RESOLUCION N° 022/06

Vistos:

Que don …, identificado con DNI N° …, en representación de su esposa doña …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza de Asistencia Médica Familiar Multiplan N° 713441, la que se ha negado a cubrir una atención médica hospitalaria y ambulatoria por considerar que es un caso de pre-existencia;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material ya que se ha presentado el 20 de setiembre de 2005, siendo la decisión final de la aseguradora de fecha 27 de julio del mismo año;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 15 de febrero de 2006;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta: 1) que la asegurada, por sufrir dolor severo a nivel lumbo-sacro, con irradiación a miembro inferior izquierdo, y después de varios días de tratamiento sin mayor efecto, debió ser hospitalizada; 2) que la aseguradora rehusó dar la atención, sobre la base de haber encontrado en su historia clínica antecedentes relacionados con el diagnóstico de lumbago con ciática, que no declaró en su solicitud de seguro; 3) que bajo la cláusula de buena fe, la asegurada no pudo omitir hechos que no estuvieron al alcance de sus conocimiento; 4) que la historia clínica al momento de su admisión a la clínica fue llenada por un médico desconocido, que no era el tratante, quien anotó antecedentes de probable enfermedad reumática en la infancia y lumbalgia hace 8 años, lo cual ella no había padecido ni se le había dado diagnóstico ni tratamiento, y que por esa razón no lo informó en la Declaración de Salud; 5) que  para sustentar su posición ha incluido diversas fotocopias de informes y de la historia clínica;
Que también en síntesis, la aseguradora manifiesta: 1) que la reclamante acudió a la clínica por un dolor crónico, solicitando Carta de Garantía por diagnóstico de lumbociática izquierda; 2) que por el informe médico recibido se aprecia que el tiempo de enfermedad de la paciente era de aproximadamente 8 años, tiempo que coincide con el antecedente encontrado en la Clínica Angloamericana, de fecha 13 de noviembre de 1996
, que al haberse producido el ingreso a la póliza el 15 de mayo de 2003, su dolencia resulta pre-existente, conforme a los términos y condiciones de la póliza Multiplan; 

3) que el Art. 9° de las Condiciones Generales de la póliza establece que no se cubren las pre-existencias, las que están definidas en el Art. 27° de la póliza; 4) que el significado del término pre-existencia es: “ Pre-existencia: Es toda condición de salud o enfermedad, signo, síntoma, síndrome o diagnóstico, examen de laboratorio o de imágenes, o procedimiento susceptible de ser identificado en los antecedentes médicos de “EL ASEGURADO”, previos al inicio de la cobertura del seguro y posibles de ser correlacionados con el estado de salud para el cual se solicita cobertura”.; 5) que la dolencia es claramente una pre-existencia, y por lo tanto no cuenta con cobertura: y 6) que la reclamante no declaró en la solicitud que sufría una enfermedad pre-existente;

Considerando:  

Que, conforme a lo establecido en el artículo 196 del Código Procesal Civil y a principio indiscutido del derecho de seguros, el asegurado debe probar el siniestro, en este caso la necesidad de la carta de garantía para el tratamiento indicado, y la aseguradora, en su caso, las razones que excluyen su responsabilidad, esto es, acreditar la preexistencia alegada;

Que, el reclamante no ha acreditado en el expediente el desconocimiento de la asegurada sobre el indicado diagnóstico, siendo en ese sentido los documentos aportados al efecto, no determinantes;
Que, al referir la hoja clínica de fecha 13 de noviembre de 1996, que obra en autos, que la asegurada  sufría de lumbocíatica izquierda,  esta Defensoría anota que ella  se encuentra incursa en el Art. 9º, inciso a), de la póliza, sobre ‘Gastos No Cubiertos y Exclusiones’, el cual excluye de cobertura a las Preexistencias;
Que, en consecuencia, habiendo acreditado en el expediente la aseguradora la razón que excluye su responsabilidad, al amparo de lo establecido en los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito válido para amparar la presente reclamación.

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de don … contra … correspondiente a la Póliza de Asistencia Médica Multiplan N° 713441,  sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables las acciones y derechos que la ley y la póliza le otorgan.







Lima, 17 de abril de 2006

�Copia de este documento fue presentado por la aseguradora  con fecha  7 de abril del 2006





